
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, es responsable del uso y protección de los datos que se recaban para los 
trámites de inscripción y actualización en la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas (os) residentes en el extranjero, en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Para más información, visita la página ine.mx, o bien, llama a INETEL, a efecto de consultar la manifestación de protección de datos personales recabados por el Registro 
Federal de Electores. 

¡Importante! 

Si cambias de domicilio deberás informarlo al Instituto en la página ine.mx o a través de los teléfonos de INETEL.  

Conserva este comprobante, ya que necesitarás el número de folio para dar seguimiento a tu trámite, confirmar la recepción de tu Credencial y darle seguimiento a tu 
manifestación para votar desde el extranjero. El INE podrá comunicarse contigo a fin de conocer la modalidad de voto que elijas (postal o electrónica por internet) y te 

preguntará un dato verificador a fin de validar tu identidad, con esto podrás dar oportuno seguimiento a tu solicitud. 

Llama a INETEL 1 (866) 986 8306 sin costo desde Estados Unidos 
o al +52 (55) 5481 9897 por cobrar para el resto del mundo.

 0 0    0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FECHA DE TRÁMITE 

DÍA    MES    AÑO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO    APELLIDO MATERNO    NOMBRE (S) 

DOMICILIO DE RESIDENCIA 

  CALLE    No. EXT.    No. INT. 

  COLONIA    CIUDAD (LOCALIDAD)    ESTADO (PROVINCIA O SIMILAR)    PAÍS  C.P.   TIEMPO DE RESIDENCIA 

SOLICITO QUE MIS DATOS DE CALLE, NÚMERO EXTERIOR Y NÚMERO INTERIOR CORRESPONDIENTES AL DOMICILIO QUE PROPORCIONO: 

SÍ SEAN VISIBLES                                                 NO SEAN VISIBLES  

COMPROBANTE DE SOLICITUD INDIVIDUAL DE INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN AL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DESDE EL EXTRANJERO 

FOLIO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE POR RESIDIR EN EL EXTRANJERO 

Los datos que asiento en este documento son ciertos y atienden a lo previsto en los artículos 129, 130, 135, 136, 138, 139, 140, 142, 156 y demás relativos y aplicables de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de tal manera que mi domicilio corresponde con el lugar en que resido actualmente. Asimismo, que los datos 
personales son verídicos y deben prevalecer por encima de cualquier otro que se hubiera asentado anteriormente ante esta autoridad administrativa.  

FIRMA 

ine.mx 

Este folio te servirá para confirmar la recepción de tu Credencial para Votar 

DATOS GENERALES 

  ENTIDAD DE REFERENCIA PARA VOTAR    FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA)    SEXO (H / M)    CURP 

INFORMACIÓN DE CONTACTO

CORREO ELECTRÓNICO 

MECANISMO DE ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
Solicito que mi Credencial para Votar desde el Extranjero se entregue en:

                                                           APARTADO POSTAL (P.O. BOX)

La Credencial será depositada en el P.O BOX indicado por el titular 

NÚMERO DE APARTADO POSTAL O P.O. BOX    CIUDAD / ESTADO / PAÍS    C.P.

SOLICITO QUE EL DATO REFERENTE AL SEXO: 

SÍ SEA VISIBLE                NO SEA VISIBLE
TELÉFONO MÓVIL 

SOLICITUD PARA OBTENER LA CREDENCIAL PARA VOTAR  

Declaro estar conforme con los datos 
que se asientan en la presente solicitud 

MANIFESTACIÓN PARA VOTAR DESDE EL EXTRANJERO 

Expreso mi decisión para votar desde el país en que resido, y no en territorio nacional, en las 
modalidades y plazos que determine el Instituto, para la Jornada Electoral del 6 de junio de 
2021 en el marco de los Procesos Electorales Locales 2020-2021 a celebrarse en las 
entidades de Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. Por lo que solicito me sea 
enviado el Paquete Electoral Postal al DOMICILIO DE RESIDENCIA indicado en esta 
solicitud o, en su caso, las claves de acceso al Sistema de Voto Electrónico por Internet, 
en términos del artículo 332 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Esta solicitud surtirá efecto una vez que haya confirmado la recepción de mi Credencial 
para Votar. 

El presente documento no sustituye de ninguna manera a la Credencial para Votar desde el Extranjero. 


